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A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que loa Sres. Alcaldes y S u r t -

tar ios reciban los númoros del BOLBTÍK 
que correspondan al distrito, ñitpoti-
d r t n que se üje un ejemplar en. «1 sitio 
de costumbre, donde parmaneeerí h a « -
ta el recibo del número signieat*. 

Los Secretarios cu idarás de conAU*-
Tar los BOLETK-IES coleccionados orde
nadamente para an e n c a a d e r a a d ó a , 
qne deberá verificarse cada a ñ o . 

SE ? B E L I C 4 LOS í .^ í l t s , ffíKRGOLIES Y VIERNES 

B# wjer iba aa la Contaduría d* la Diputac ión pronneial, £ cuatro pe-
twt** « m t a o n t a ecntoaoi el trimestre, ocho pesetea al semestre j quince 
pwiatu al año, 4 los particulares, pagada* al solicitar la suscripción. Los 
pago* d» fuera de la capital se h a r i n por libranza del Giro mutuo, admi-
ftmúQS* solo sellos «n la? unacripcioncs de trimestre, j únicamente por la 
fracción de peseta que resolta. L a s suscripainnes atrasadas sa sobran 
¿t>Yi anmsnto proporcional. 

L o s Ajuntamiestos de asta prc-rincia abosarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular do la Comis ión protmcial, publicada 
en los ufimeros de este EofcTÍK de (echa 20 y 82 de Diciembre de 1905. 

Loe Jnxgados mumcipales, sin dist inción, diex pesetas al año . 
N i miro» sueltos veinticinco céntuso» d<¡ r-eaala-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto la» que 
sean i instancia de parte no pobre, se insertarán oficial • 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al sor* 
ricio nacional que dimana de la» miamua; lo de intaros 
particular p r e ñ o el pago adelantado de Tsinte c é n t i m o s 
de peseta por cada línea de inserc ión . 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comis ión proTincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS ÜFiciALHa de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E OFICIAL 
i P R E S I D E T S r C I A D E L C O N B E J O I X E i M X N T I S T R O S 

" SS. MM. el REY Don Alfonso XÍII, la REIKA Dofia Victoria Eugenia (Q. D. G. ) y Su Augusto Hijo el Principe <)e Asturias, 
continúan sin novedad en su importante salud. , -v -

Del igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real Familia.-
'V . - - . . , . .•• y .' • - - ¡Qonto del dia 9 de Abril) '-• •• 

l M I N A S C A D U C A D A S 
Sé hsce saber quo el Sr. Ooberñádor ha>déclarado caducadas eóh ' es tn - fecha las minas que á c o a t i a a a c i ó n se relacioaao," q u é se h á l U o en descu

bierto en el pago del canon por máa de cuatro trimestres, j cayo dueño bíVdejado transourrir el plazo de requerimiento sin solventar el déficit . 

: N ú m e r o 
del 

expe-
. diente 

a : 2 9 a 
8.618 
2 . 6 1 » 
a.'üoa 
a.fl43 
3.344 

Número 
de la 

carpeta 

1.312 
1.221 
1.30R 

J . .3 I0 
1.309 

Nombre de la mina 

.1 
Elcctra 
Abandatc ia . 
TorjEiana... .-
Diana, . . ; . . . 
Complemento. 

H u i l a . . 
I d e m . . . 
Hierro . 
Hulla . . 
Idem. 

1 . f ) l5 'Lucenr í . . . . . . . . . . 'Cobre. 

Término municipal 

C á r m e n e s . . . . . , 
Idem . . . . . . . • . . 
I d e m . . 
I l c t n . . . . . . 
Pola de Cordón , 
C á r m e n e s . . 

Número 
de I 

perte- ! 
nencias 

•Nombre del d u e ñ o . 

319 
226 

48 
144 

Vecindad 

D. Juan lela Domenech. 
Idem 
Idem 
Idem 

.46 -ildem , 
100 Idem , 

Madrid, 
l i e m . . . 
M e m . . . , 
fdem„ 
Idem; . . , 
Idem. . . . 

Fecha del requerimiento 
por BOLBTÍH 

Dlciembrt 
Mein 
l i e m 
Idem 
l iem . 
Idem 

-1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 

León 4 de Abril de 1908.—El logeniero J o f e , : ¿ . Cantalapiedra. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACION DSHACIEISDA 

DB LA PROVINCIA BE IBÓN 

N e g o c i a d o d e T e r r i t o r i a l 

" Circular 

En ciimplimiaot.o á lo quo dispone 
el art. 58 del Reglamento de Te r r i 
torial v igente , mortificado, en lo 
que se refiero A la época en que se 
San de confeccionnr los apéndices 
al iiinillaroraieato. por Real decreto 
de 4 de Enero de 1900, loa Ayunta-
mientes y Juntas periciales proce
derán á formar dichss documentos, 
qne serv i rán do bise á las rectifica
ciones que se tuorao cu los reparti
mientos que h-iu de regir en el año 
de 1909; teniendo en cueota quo 

con arreglo á d i e ln Real decreto, los 
citados apéndices h ta de estar, sin 
excusa alguna, terminados en el 
p róx imo mes de .Mayo, y espuestos 
al público duf.'.nta los qnmee pri 
meros días del mes de Junio, acre 
ditando tan i-npcirt int) extremo con 
las o p o n u o a » cartificaciones; h>-' 
citindo constar á la vez si h u b j ó no 
recluaiHCiooís, qun ea su caso, 
t r ami t a rán c-jc a.-reglo á lo precop. 
toado eu el urt. 60 del Reglnminto, 
y remitiendo los menciooados a p é a -
dices á esta Oficina antes del dia 1.° 
do Julio; putis pasada esta f i c h i no 
se admi t i r á ninguno, en tend iéndose 
que no hay altei'ació'i en la riqueza 
qua se fije para el año de 1909, con 
la advertencia de que, la formación 
de apéndice es independiente, y por 
lo tanto, para nada se relaciona con 
la refundición de los apéndices de 
los cinco ú l t imos años , ordenada 

pir esta A l n i o i s t r a c i ó n en ci rcula
res de 27 de Eaoro y 17 da Fabcero 
próx imo pisados. 

Pan la cocfacción da los prime
ros, se advierten los Ayuotnmien-
tos que tougan presente lo que dis 
ponua los articulos 48 al 55 ÍQCUHÍ 
va <l.il c i u d o Reglaraenla,. por lo 
que s i refiare i rús t ica y urbana, el 
56 un lo ' ref j raote á la pecuaria, y 
del 57 al 61.'eo los dos conceptos, no 
olvidando que, tanto las altas como 
las bijas, se s u m a r á n separadamen
te, poniendo á cada contribuyente 
la suma,del importe total de Las fin 
cas objeto de la a l te rac ión , y reco
mendando encarecidamente el estu
dio da tales documeotos p i ra ovitar 
devoluciones, y con ello, retraso en 
tan importante servicio. 

A-ÍI t ambién se les advierte que, 
los apéndices de rús t i ca , son inde
pendientes de los de urbana, y por 

tanto, se formarán con s e p a r a c i ó n . 
Cu ida rán los Sres. Alcaldes de 

qua los documentos v o n g i u con su 
correspondiente reintegro, y cuan
do por causis aspa'.mies no puedna' 
hacerlo, da rán orden á sus Agentes 
ó encargados para quo se presenten 
en esta Oficina á reintegrarles 

Ej ta Adminis t rac ión no duda de 
que antes del dia l . ° d e Julio esta
rán p r e s é n t a l o s todos los apénd ices 
y relacionas de los recuentas gene 
rales de gmader ia , al objeto üe no 
entorpecer la marcha de ios serv i 
cios y evitarse incurr i r en responsu-
biliJadas, que por penoso que le sea 
á esta Oficina, se h a r án efectivas siu 
consideraciones de ninguna clase, y 
en cumplimiento de los deberes que 
el cargo impoce. 

León 3 de Ab- i l de 1908.—El A d 
ministrador de Hacienda, J m n Mon
tero y Daza. 



¡li-t:..l.. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEÓN 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Abril de 1908 

Distr ibución defondoa por grupo? da coacoptns para satisfacer las obliga 
cioues que vencen en dicho mes, la cual forma la UonCaduria p rov in 
cial eo cumplimieoto del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Reales ó rdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903. 

G R U P O S POK C O N C E P T O S 

Gattot obligatorios i ineludibles 
Coa t r ibuc iónes , seguros y reparaciones en el Palacio provin ' 

cial • 
I n s t r u c c i ó n públ ica: p.irsonal y materia. 
Prisión Correccionil : Personal, material y socorro á presos.. 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos ó impedidos, 

obligaciones de las Cisas de Expósi tos y i i Maternidad y 
rueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras deutiacas y publicación del BOLE
TÍN OPICIAL • • • • 

Deudas: Pago á cuenta do las deudas c o n t r a í d a s . . . . . . . . . . . 
ü a s t o s generales: Paga d i obiigiiciones impuestas por las 

leyes ; 
Pago de. jornales, sueldos y haberes pasivos . . . . . . . . . . . . . ; 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

„ SUMAN BSTOS GASTOS . . . . . . . . . 

Oastos oblijatbrivs diferibks 
Gastos de representac ión del Sr. Presidente de la Diputnción 

y dietas á los Sres. Vocales de la Comisión provincinl por 
asistencia á sesiones 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición út* h é r r a m i e n i ¿ s para las c a r r e t é r a s . . 
Gastos imprevistos 

SDUAN BSTOS GASTOS. . . . . . . . . . 

Qaslos Tolvntarios , 
Subvenciones y material de la Imprenta p rov inc i a l . . 

R E S U M E N 
Importan los gastos obligatorios e ineludibles 

I d . . i d . i d . difjnbles 
I d . - i d . voluntarios 

TOTAL GENERAL. 47.400 

100 ' i 
5.300 a 
2.000 i 

25.000 

1.0.10 
1.200 

600 
7.000 

200 

42.400 

700 
1.250 

50 
1.5(10 

3.500 

1.500 ;. 

42.400 
3.500 
1.500 

Importa esta d is t r ibuc ión de fondos del presupuesto provincial para el 
mes dé Abri l de este año , la cantidad de cuireata y sieta m i l cuatrocien
tas pesetas. • 

. León 30 de Marzo'de 1908.—TEI Contador, Salusliano Posadiüa. , 
. > Sesión de 30 de Márzo de 1908.-r-La Comis ión , .previa dec la rac ión de 

• -ú r í eoc iu . . aco 'dó aprobar la presente d is t r ibución, cuyo pormenor se p c i 
b l i ca r í en,¿1 BOLETÍN. r - E I Vicepresidente, de Miguel.—El Secretario, Vi
cente Prieto.-

P R Ó V I N C U DE LEON Ayuntamiento de ñembiire 

REL^' . Í IÓN de Im oersoias que o m o o n e n U Jaota local de Primera Ense-
Banza de esto M u n i c p i ó y de los Delegados nombrados para la v ig i lan 
cia de l is Escuelas dnl mismo. • 

NOMBRES CARGOS 

1 D Pedro Crespo Alonso. 
2 » Agapito F lo rE«cu lun t e . 
3. > Manuel Alonso González . 
4 i Leoncio Feruindez Carrera. 

.5 • Abelardo López Sarmieuto. , 
8 » Pío Pariente l ' i l lanuev i . 

1 Eocnroación Josa Magaz. 
4)olores Caaipano Paertrs. 

. D. Angel Mayoral G i l . . . 
10 ' • Nicsto Juan Centeno. 

D E L E G A D O S 
1 ID. Juan Francisco Alvarez y Alvurez, para Bembibie y San Román . 
2 I » Uio.-iisio López Diez, par» los demis pueblos. 

Bembibre 31 de Marzo de 1908.—El Alcalde en funciones, Angel Gon
z á l e z . 

Alcalde-Presidente 
Concejal 
Concejal 
Inspector de Sanidad 
Padre de familia 
Padre de f i m i l i a 
Madre de familia 
Madre de f i m i l i a 
F a r m a c é u t i c o 
Cura Pár roco 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N . — C O N T A D U R I A 

Ejercicio de 1908 Mes de Abril 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el mes arriba indicado, forma la Contadur ía con 
arreglo á lo que p recep túan el párrafo 1 °, art . 12 del Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo fecha vé 
ile Enero de 1903 y Real decreto de ¿7 de Agosto del citado i &o ue 1903. 

I,*—Gastos obligatorias de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conse rvac ión y reparac ión d é l o s mismos 

Atenciones de la Cass ' - í s i lo de Mendicidad, socorro y conduc 
ción de pobres t r a n s e ú n t e s y socorros domiciliarios 

Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 
recaudac ión y admin is t rac ión de dicho impuesto. 

Intereses de emprés t i to s 
Deudas, censos y cargas 
Pagos de inmediato cumplimiento por p resc r ipc ión de la l e y . 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su re t r ibuc ión , é individuos de clases pasivas que no exce 
dan de 1.000 pesetas anuales 

PBSUTAS OFS. 

TOTAL. 

2.°—Oastos obligatorios de pago diferible 

Haberes á Us clases pasivas cuya re t r ibuc ión exceda de 
. 1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re-

" p resen tac ión de la Alcaldía, 
Policía urbana y ru ra l . . 
Imprevistos. 
Const rucción, conservac ión y r epa rac ión de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio 

T O T A L . . . . 

,3;°—Oastos de carácter voluntario 

Para los de esta í ndo l e . . ; . . , 

R e s u m e n g e n e r a l 

Importan los gastos obligatorios de pago i n m e d i a t o . . . . 
. I d . -los i d . " .-id..- - de - i d . d i f e r i b l e . . . . . . 

I d . los i d . . ' • . . do ca r ác t e r vo luntar io . 

; TOTAL GENERAL. . . . 

190 > 

2.050 > 

13.126 » 
6.544 65 
2.661 > 

320 • 

9.000 • 

33.891 65 

730 
1.500 

250 

325 

• 2.805 

200 

33.891 65 
2.805 > 

. 200 ,; • . 

'36 .'898 B5 

' Importa la presente dis t r ibución dé fondos laé.fig 'urádas treinta y seis 
mi l iichocieotos noveota y seis pesetas y seseo ta y cinco c é a ' i m ó s . 

León ib de Marzo de 1908.—El Contador, y í e a U t S U » "'• * 
lAyuntamieuto constituciounl dei León:—Sesión de"26 de'Marzo de 

1908.—Aprobada: Kemítüse al Gobierno de p r o v e c í a pare su ics«rc ión 
en el BOLETÍN OPICIAI —Mallo:—?. i . "del E ; A . : Josi Datas Prieto, Secre
t a r i o . » . ' - , : • ' • ' ' 

/Alcaldía conslilvcionsl de; : 
"-- .- Carucedo . _; 
CoDfecciooadaMa - rr'fuodicióü ..rie 

los c inco . apénd ices d é > s t e Miin ic i - ' 
pio por rüstiíia y pecuai ¡« , se ex
pone a l ' ' púb l i co por t é rmino do 
veinte riias, en lu Secnstsria dé esie 
Ayuntamiento . ' 

Ccrucedo 20 de Marzo de 1908.— 
El Alcalde, José Mural . 

^ Icaliia constitucional de 
Malideón de los Oteros 

Durante el pluzo de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN, pueden pre
sentar relaciones de a l teración de 
riqueza los c o n t r í b u j e r u e s que U 
baynn experimentado, justificando 
s i m u l t á n e a m e n t e el pago de dere
chos reales. 

Matadeóii de les Otprcs 30 de 
Marzo de 1908.—El Alcalde, T í o d o -
ro León. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de l i I s la 

Formadas por la respectiva Co
misión las cuentas municipales de 
1903 y 1907, quedan expuestas al 
público en esta Secretaria por t é r m í -

¿ó de 'quines d í a s , p a r a oir reclama- . 
cioues eo'su contra. . ; 

Santa Maiia do la Isla 30 do Mar
zo de 1908.—El Alcalde, Miguel M i -
g u é l e z . . . * 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Psri: que 1» Junta pericial pueda 
proceder á la formación del apénd i 
ce al timillsramiento para el a ñ o de 
1909. se hace preciso que los con-
tribuyoutes qne haynu sufrido alte
ración eo su riqueza rús t ica , pre
senten las altas y bijas en la Se
cretaria da este Ayuntamiento , ea 
el t é r m i n o de quince días , eu la 
inteligencia que oo so edmi t i rá n in
guna que no acredita hnber pagado 
los derechos á la Hacienda; 

Sariegos 30 de Mmzo de 1908.— 
E l Alcalde, Angel Alvarez. ' 

Alcaldía contlttucional de 
Pillares de Orbigo 

Los contribuyentes que hayan 
sufrido a l terac ión en la riqueza t ú s -
tica y pecu.irla, y psgsdo los dere-
rschos do t ransmi tac ióu de dominio 
á la Hacienda, p resen ta rán las altas 
y bajas á la Junta pericial dentro de 



quince diafl, para la formación del 
correspondieute apéndice pbra el 
año de 1909. 

Villnres de Orbigo 31 de Marzo de 
1 9 0 8 — E l Alcalde, Matiee l iudr i -
guez 

Alcaldía contlitvcimal de 
Luytgo 

Se hallan cocfeccionadas y ex 
puestas : i l público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, para uir re 
clatufcciünes durante el t é rmino de 
quince días, Ins cuentas municipa 
les rondidus por el Alcalde y Depo
sitario, correspondientes al año ú l 
timo de 1907. 

Luyego 31 de Mirzo de 1908.— 
El Alcaide, José Alone Pérez . 

Alcaldía constilucional dt 
G'astromud'irra 

No b&bieudo tenMo efecto la BU-
iaeta para la venta de los granos 
del Pósito de este pueblo, se anun
cia nueva subasta para el día 21 del 
próximo mes de Abr i l , i las cuatro 
de ia tarde, en ceta Cesa Consis
tor ia l . 

Castromudarra 31 de Marzo de 
1908.—El Alcalde, Pablo Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Las cuentas municipales de 1901 
7 1907, se bailan expuestas al pú
blico en esta Secretaria por t é rmino 
de quince días 

Pajares dé los Oteros 31 de Marzo 
dé 1908.—El Alcalde, Miguel Fer
nández Llamazares. 

; . Alcaldía constitucional de 
Bratuelo • 

Para que la Junta pericial de este 
A y u ü t a m i e o t o rectif iqué el apéndi.: 
ce del nmillaromiento que ha de 
s e m r de basé a l tepattimieoto de 
la contr ibución terr i tor ial y pecua
ria de 190», se hace preciso que loa 
contribuyentes presenten las res-

. pectivas relaciooes documentadas 
dé las Alteraciones q u é h u b i é r e n ocu-
rrido'en su riqueza, durante él tór-: 
mino de qiiioce diás . 1 . " V ' . 

" ' Brazuelo 29 de Marzo de 1908.— 
• El'Alcalde, Leandro Blanco. .. 

. Alcáldia constitucional de 
Villaselán 

: Formadas las cdeat is manicips-
íes de este Ayuntamiento corres
pondientes al a ñ o de 1907. se hallan 
expuestas eu esta Secretaria por 
té rmino de quince días, á los efectos 
de la ley Municipal. 

Villaxelan 30 de Mirzo de 1908.— 
El Alcalde, Gabriel Gonzilez. 

á Icaldíá consttíucúmal de 
Valencia de Don Juan 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda dar principio 
á la formación del apéndice al aoi i -
llaramiento na ra el próximo a ñ o de 
1909, se previene á tos con tribuyen -
tes de! t é rmino presonteu,en el pla
zo de veinte d í a s , á contar desde la 
publicación del presente edicto en 
ol BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
• elación de las alterariones que ha
yan sufrido en eu líquido ioaponible 
por riqueza rús t ica y pecuaria, acom
pañada de los documentos que acra -
diten haber satisfecho el impuesto 

de derechos reales y t ransmis ión de 
bienes. 

Valencia de Don Juan 31 de Mar
zo de 1908 — E l Alcalde accidental, 
Santiago Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Río 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico t i tu lar de los Ayuntamientos 
de Cabreros del Rio y de Campo de 
Vil lavidel , los cunles constituyen el 
Partido Médica ,con l ado tac ióa anual 
de 750 pesetas, por asistencia d.-iíiá 
familias pobres. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
instancias debidamente justificadas 
dootro del t é rmino de treinta dias, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Cabreros del Rio á 31 de Marzo de 
1908.—Ei Alcalde, Ignacio Baro. 

Alcáldia constitucional dt 
Argenta 

Para que la Junta pericial pueda 
coifeccionar los apéndices al ámi -
llaramiento para el año próximo de 
19II9, los contribuyentes qao hayan 
sufrido al teración en su riqueza de
berán presentar en esta Secretaria 
municipal los documentos just if ica
tivos, durante el plazo de quince 
dias, á contar desde la fecha del pre 
s e n t é anuncio. 

Arganza l . ° d e Abr i l de IDOS.—El 
Alcaide en funciones, MatiasOvalle. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de faldueza 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año dé 1907, es tán expuestas al pú 
blico por quince dias. Durante dicho 
plazo puede examinarlas todo el que 
quiera y hacer las reclamaciones 
qqe crea.conveniente; pasado dicho 
plazo rio se rán ' oidas . 

También ' . es tán al público por 
quince días , en asta Secretaria, los 
apéndices de rús t ica y urbana del 
corriente a ñ o . 

San Esteban de Valdúeza 1'.° de 
Abr i l de 190».—El Alcalde, Vic tor 
González . 

mit i rá ninguna que no acredite ha
ber satii fecho los derechos reales á 
la Hacienda. 

Valverde Enrique 1 .* de Abr i l de 
)908.—El Alcalde, Juan Pérez. 

' :' Alcaldía constitucional de 
Castrótiérra ' 

Para que la Junta pericial de es té 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
rectif icación del apéndice al amilla-
ramieoto, se hace preciso que los 
contribuyentes presenten en esta 
Alcaldía, en el plazo de quince dias, 
las relaciones de alta y baja que t u 
vieren; debiendo advertirles que no 
se admi t i rá ninguna que no acredi
te haber satisfecho los derechos rea
les á la Hacienda. 

Castrotierra 1.° de Abr i l de 1908. 
— E l Alcalde, Juan Panlagua. 

Alcaldía constilucional de 
Vaherde Enrique 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayaotamiento pueda ocuparse opor-
tauamente eu la rectif icación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
da la con t r ibuc ión terr i torial y pe
cuaria para 1909, se hace preciso 
que todo contribuyente presente en 
la Secretaria de este Ayuntamiento , 
en el plazo de quince diaa, las rela
ciones de alta y baj i que tuviere; 
debiendo advertirse que no se ad-

Don Manuel González y González, 
Alcalde constitucional de San M i -
lláu de los Caballeros; 
Hace saber: Que se hallan ex

puestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, las cuentas 
municipales y de recaudac ión del 
año de 1907, para que puedan exa
minarlas cuantos lo crean conva-
nioote, durante el plazo de ocho 
dias. 

San Millán de los Caballeros 2 de 
Abr i l de 1908.—El Alcalds, Manuel 
Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional dt 
Villafrtnca del Bierso 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación de los apéndices al ami 
llaramiento de fincas rús t icas y ur
banas para el a ñ o de 1909, los con-
buyeotes que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas pueden pre
sentar en esta Secretaria, dentro 
del plazo de quines d ías , las co
rrespondientes relaciooes j u r adas , 
acompañadas de ios documentos 
que acrediteu la t ransmis ión y car
ta de pago de haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda. 

Villafrauca 2 de Abr i l de 1908.— 
El Alcalde, EJuardo Maneses. 

• Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valduefná 

Por t é r m i n o de quince dias se 
hallan expuestas a l público en la 
Secré ta r í á ' de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales del año de 
1907, parii o i r ' . reqlamacionéi ; pasa
do dicho plazo DO. serán atendidas.' 

Castrillo dé la-Valdueaa 2 de Abr i l 
de 1908.—ElAicalde; Anastasio Bar? 
ciauo. ' •'-•ve" '., •"; - , 

-• -.: Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Páramo "'• 

Para que lá Junta pericial de este 
Ay 'ún tamiento pueda ocuparse del 
a p é n d i c e al ami l l a rámieo to para 
1909, lo» contribuyentesque tengan 
a l terac ión en éú riqueza por a l g ú n 
concepto , ; habiendo pagado los de
rechos reales á la Hacienda, presen
t a r á n relaciones en la Secretaria 
municipal en el t é rmino de quince 
dias; á contar de la fecha de la pu
blicación de és te en el BokKiíN OFI
CIAL. 

Urdíales del Pá ramo á 31 de Mar
zo de 1908.—ElAicalde, José Franco 

Alcaliia constitucional de 
l'rabldclo 

No habiendo comparecido á n in 
guna de las operaciones practicadas 
para el reemplazo del año actual, 
apesar de haber sido citados le
galmente, los mozos qua á con t i -
uuacioo se relacionan, se les cita 
por medio del presente para qua eu 
ol t é rmiuo de diez dias comparez
can ante este Ayuntamiento al ob
jeto de ser tallados y reconocidos, 
podiendo alegar las excepciones y 
exencionas de que sa crean asisti
dos, ó remit ir en su defecto las cer
tificaciones da que trata el ar t . 95 
do la vigenta l e j de Reemplazos; de 

lo contrario, serán declarados p r ó 
fugos. 

ifoios que se citan 
José Pardo Castro, natural de Pe-

reja, hijo de Castor y de Rosa. 
José Vega Silva, natural de T r c -

badelo, hijo de Andrés y de Vicenta. 
Aquilino García Lago, natural de 

Ambastnestaa, hijo de Agus t ín y de 
Dominga. 

Joeé López González , natural de 
Perñje, hijo de Antonio y Soledad. 

Manuel Gut ié r rez Pereira,natural 
de Parejo, hijo deMiguel y de María 

Pedro Rodr íguez Cereijo, natural 
de San Fiz do Seo, hijo de Pedro y 
de Eugenia. 

Gregorio Fe rnández R o m á n , na
tural de Trubadelo, hijo de A.fjnso 
y de Teresa. 

Fermín Ramón López Bello, na
tural de Trabadelo, hijo de Ramón 
y da Concepción. 

Trabadelo 1.° de A b r i l de 1908.— 
E l Alcalde, Ventura Bello. 

JUZGADOS 

E D I C T O ~ 
Don Nicolás Franco, Juez m a c i c i -

pal de Bastillo del P á r a m o . 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c i v i l de que se h a r á mér i to , se 
d ic tó sentencia cuyo Gncsbez&mieu- . 
to y parte dispositiva dice: 

tSentencia.— En Bastillo del P á r a 
mo, á treinta de Diciembre de m i l 
novecientos siete; el Sr. D. A g u s t í n 
F r . iuno , Juñí, municipal del mismo: 
vistas las precedentes diligencias de 
ju i c io verbal c i v i l , seguido á instan
cia de D. Santos Mart ínez , vecino de 
Acabes, contra D. Berrnardiuo Se
rrano S á n c h e z . q u e l o es de Vüla r ra -
miel (Paiencie), contratista del t r o - -
zo 3. de la carretera de Vi l lamañán 
á Hospital de Órbigo , 'dec la rado en 
rebeló la , sobre pago del valor del te
rreno que el demandado uti l izo, s in 
ser expropiado, pará terraplenar a l 
pie de la obra de una finca t r i g a l , , 
r e g a d í o , propiedad del actor, en e l ' ̂  
t é r m i n o del referido Acebee, á la vía 
férrea de Galicia, en el k i ói&etro 29, 
descrita en autos, no excediendo la 
rec lamación de doscientas cincuen
ta pesetas:'' 

í a l lo que debo de condenar y con- . 
deno en rebeldía al demandado don 
B e r n a r d i n o S e r r á n o S á n c h e z al pago 
de ciento noventa pesetas, en que 
han sido regulados pericialmente los . 
perjuicios cansados en la finca de 
aa tos por la ext racc ión de t ienes con 
una ex tens ión superficial de diez 
á reas y treinta y ocho centiareas, 
imponiendo las costas al demandado. 
Asi por esta mi sentencia, defini t i 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. Y mediante la rebel
día da dicho demandado, notifiquese 
eo los estrados del Juzgado, y p u -
bliquese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á no ser que el actor op
tare por lu notificación personal de 
a q u é l . — A g u s t í u , Franco. — Dicha 
sentencia fué pronunciada el mis
mo día.» 

Vpara insertaren el BOISTINOFI
CIAL de la provincia, para que sirva 
de notificación al demandado don 
BecoardinoSarrano, ú los efectos del 
articulo doscientos ochenta y tres 
de la ley deEojuiciamiento c i v i l , e x 
pido la presente, que firmará t am
bién el Secretario habilitado. 

Dado en Bastillo del P á r a m o & 
dieciocho de Marzo de mil novecien
tos ocho .—Nicolás Franco Ante 
mi , Cipriano González . 
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Estadística del movimiento natural de la población 
C a n s a s d e l a s d e f t i n e l o n e » 

O . A . T T S A S 
Número 

de 
de [an
dones 

1 
2 
3 
4 
& 
« 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
80 
31 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebres intermitenteB y caquexia palúdica (4) . 
Viruela (5) 
S a r a m p i ó n (6). 
Escarlatina (7). 

(8). Coqueluche 
Difteria y criip ' (9) . 
Grippe (10) 
Cólera as iá t ico (12) 
Cólera costras (13) 
Otras enfermedades e p i d é m i c a s (3, 11 y 14 á 19) . 
Tu berculosis pulmonar (27) 
Tuberculosis de las meninges (¿8) . . 
Otras tuberculosis (26, Vi9 á 3 1 ) . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sífilis (36). 
C á o c e r y otros tumores malignos (39 i 45) . 
Meningi t i s simple (61) 
C o n g e s t i ó n , hemorragia y reblaodeciroieoto cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón (79). 
Bronquitis aguda (90). 
Bronquit is c rón i ca (91) 
P n e u m o n i á (93) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (87 á 8 9 , 9 2 ; 94á99) 
Afecciones del e s t ó m a g o ( m e n o s c á n c e r ) (103, 104 ) . . . 
Diarrea y. enteritis (dos afios y más) (106) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis (menores da dos años) ( 1 0 5 ) . . . . . . . . V . . . . 
Hernias, obstrucciones intestinales ( 1 0 8 ) . . . 
Cirrosis del h ígado ( 1 1 2 ) . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ . . . 
Nefrit is y mal de B r i g h t (119 y 120)'...'. .;. . . . . 
Otras enfermedadesde los r í ñ o n e s , d e l a vejiga y d e s ú s anexos 

. ."• (121, 122 y 123) 
82 Tumores j n p cancerosos y otras enfermedades do los ó r g a n o s 

' . . . . " genitales de la mujer,(127 á 1 3 2 ) . - . i . . . . . . 
33 " Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
84 - Otros accidentes puerperales (134, 135, 13B y 138 á 141) 
85 Debilidad c o n g é n i t a y vicios de conformación (150 y 1 5 1 ) . . . . 
86- Debilidad senil (154). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
87 Suicidios (155 á 163) , 
38 Muertes violentas (164 á 176) . : 
89 Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

. . 78.80 á 86, 100 4.102, 107, 109 á 111, 113 á 118,124 á 126, 
. 1 3 3 , 142 á 149, 152 y'153, 

.40 :Enfermedades desconocidas ó mal definidos (177 á 176)......v.: 

T o t a l . . . . . . . ; . 

C A P I T A L D E L E O N 

.7 
-

30 
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Estadística del movimiento natural de la población-

Población 16.681 

[ A b f t o l n l o . Í Nacitni 
Defuoc 
M a trica 

Nacimientos o . , 
ociones f ' . . 

a t r i m o n i o s . . . . 
N Ú M E R O DE HECHOS.( 

50 
30 
13 

í Natalidad <»>.... 
C o r l . O O O h a b l U n t c s ) Mortalidad l i > . . . 

I Nupcialidad 

3 0 2 
l ' 8 l 
0'78 

I V i v o s . . 
Varones.. 
Hembras. 

25 
25 

N Ú M E R O DE NACIDOS, 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

To ta l . 

34 
1 

15 

50 

H u e r t a s . 

L e g i t i m a s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 

1 E x p ó s i t o s . . . 

To ta l . 

Varones 
H e m b r a s . . . 

16 
14 

N Ú M E R O DE F A L L E 
CIDOS ( 5 ) „ . v . . , 

Menores de 5 años . , 
Do 5 y más a ñ o e . . . 

8 
.22 

En Hospitales y Casas de s a l u d . . . .V 
En otros'Estable'cimientos benéf icos . . 

T o t a l . . . : . . ; . . . . . . . : 12 

- León 12 de Marzo de 1908.—El Jefe de Es tad ís t i ca , Dominga S u á r e z . 

(!}. No se inclayen los nacidos muertos.' ,.' l • 
Se consideran nacidos muertos los qiie náceii y a muertos y los que viven menos da 

21horaa. • - >• ' • ; • ' . 
. (2r No se incluyen las defunciones de los'nacidos muertos. • • c 

(3) Este c o e ü c i e n t e s é reüere á l o s nacidos vivos. ;.. . 
(4) También se ha prescindido de los nacidos' muertos para calcular esta relacidl).' 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

ANUNLSIOS O F I C I A L E S 

Don Luis Olio Alvares, segundo T e ' 
niente del R í g i m i e n t u de Infan
ter ía de Zamora, LÚCD. 8, y Juez 
instructor del mismo. 
Habiendo faltado á la concentra

ción dispuesta por Real orden de 13 
de Julio ú l t imo (D. O. n.° 152) el 
soldado de esto Cuerpo, Juan García 
Fernández , hijo da N i c o m e í e s y de 
María, natural de S a n t i b í ñ e z , A j u n 
tannento de Gradefes, provincia de 
León, noció en 16 de Mayo de 1882, 
de oficio labrador, estatura l'ñOa 
metros, cuyas señas particulares no 
se citan por no constar, ó quien de 
orden superior instruyo expediente 
por deserc ión; 

Usando de In ju r i sd icc ión que me 
concede el Código de Justicia m i l i 
tar, por la presente llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que 
en el término de treinta d ías , á con
tar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado, á fin de que sean o í 
dos sus descargos; bajo apercibi-

ff.ieoto de ser declarado rebelde si 
no compareciese en dicho plazo, s i 
g u i é n d o l e el perjuicio a que haya 
lugar . 

A su vez. eo nombra de S. M. el 
R»y (Q. D. G.) exhorto y requiero 
A todus las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y í los agentes 
de autoridad jud ic ia l , para que prac
tiquen activas diligencias en busca 
del mencionado individuo, y caeo de 
ser habido lo remitan, en calillad 
de preso, con las seguridades conve
nientes,al cuortel que ocupa la fuer
za de esta ciudsd y i mi dispoei 
c ió»; pues asi io tengo acordado en 
providencia de este día. 

y para que la presente requisito 
ría tenga la debida publicidad, i n 
sér tese en la Gaceta de Madrid y 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

En Ferrol á 22 de Marzo de 1908. 
—Luis Olio. 

Don Luis Olio Alvarez, segundo Te
niente del Regimiento de Infan
tería de Zamora, c ú m . 8, y Juez 

; instructor del mismo. 
Habiendo f i l tado á la concentra

ción dispuesta por Re;il orden de 13 
de Julio ú l t imo (D O. 152) el 
soldado de este Cuerpo, Benito Ho-
driguez Puente, hijo de Antonio y 
de Vicenta, natural de Villarente, 
Ayuntamiento de Villssobariego, 
provincia da León, nació en 7 de 
Abr i l do 1882, de oficio empleado, 
estatura 1 '608 metros, cuyas s e ñ a s 
particulares no se citan por no cons
tar, á quien de orden superior ius 
t rovo expediente por dese rc ión ; 

Usando de la jur isd icc ión que me 
concede el Código de Justicia m i l i 
tar, por la presente cito, llamo y 
emplazo á dicho individuo, para que 
en el t é rmino de treinta dias, á con
tar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado, á fin deque sean o í 
dos sus descargos; bajo aoercibi-
miento de eer declarado rebelde si 

no compareciese en dicho plazo, s i -
gu iéndu le el perjuicio á que haya 
lugar . . 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
ú todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y á los agentes 
de autoridad judídiul , para que prac
tiquen activas diligencies en busca 
del mencionado individuo, y ceso de 
ser habido lo remitan, en calidad 
de preso, con JÍIS ^guridades conve
nientes.al cuartel que ocupa la fuer
za de esta ciudad y á mi disposi
ción; pues asi lo tuogo acordado en 
providencia da este dia 

Y para que la presente requisito
ria tenga lu debida publiculad, ¡u-
sé r t e en 1» Gaceta de í í t d r i d y en el 
BOLETÍN OFICIAL de ta provincia-

E J Ferrol i 22 de Marzo de 1908. 
—Luis Oilo. 
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